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Asunción, 26 de marzo de 2026 

 
Nota UOC N° 235/2026 
 
Señor 
Dr. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional Interino  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE                                                                                                        

 

Tengo a bien dirigirme al Señor Director Nacional, en relación a la Licitación Pública 

Nacional Nº 04/2026 – Adquisición de Productos Alimenticios para la Policía Nacional – Plurianual - ID 

N.º 480008, a objeto de realizar aclaraciones sobre las observaciones realizadas por parte de los 

verificadores del proceso en cuestión:  

Observación 1 

 
 
Respuesta Convocante: En el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) se establece como requisito la 
presentación de “contratos y/o facturaciones correspondientes al promedio de los últimos tres años, 
acompañados de su respectiva recepción final y/o constancia de cumplimiento”, con el objetivo de 
evaluar la experiencia del oferente. Al respecto, esta Convocante considera que la exigencia de la 
documentación respaldatoria señalada resulta razonable y proporcional al objeto de la contratación, 
en tanto permite verificar no solo la existencia de vínculos contractuales o transacciones comerciales, 
sino además la efectiva y correcta ejecución de las obligaciones asumidas. En tal sentido, la sola 
presentación de contratos o facturaciones no constituye un elemento suficiente para acreditar 
experiencia, dado que no garantiza, por sí misma, el cumplimiento satisfactorio de las prestaciones. 
Por ello, se torna necesario requerir adicionalmente las actas de recepción final y/o constancias de 
cumplimiento, como medios idóneos para evidenciar la ejecución conforme de los compromisos 
contractuales invocados. En consecuencia, el requisito establecido no resulta limitante/excluyente, 
sino que responde a la necesidad de resguardar el interés público, asegurando que los potenciales 
oferentes cuenten con experiencia comprobable y verificable en la ejecución de prestaciones similares 
a las requeridas en el presente proceso. 
 

Observación 2 
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Respuesta Convocante: Se ha solicitado a las unidades requirentes la justificación correspondiente, 
quienes han remitido sus argumentos mediante Nota Nº 54/2026 de la Actividad 10 y Nota Nº 69/2026 
de la Actividad 2, que se adjuntan y forman parte del presente reparo.   
 

Observación 3 

 
 
Respuesta Convocante:  Esta convocante remite adjunto, Nota UOC Nº 233, con la justificación 
correspondiente. 
 

Observación 4 

 

Respuesta Convocante:  El proceso no es Adreferendum. Se adjunta en el apartado de Documentos 
del SICP el CDP correspondiente al proceso.  
 
 

Observación 5 
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Respuesta Convocante:  Esta convocante remite adjunto, Nota UOC Nº 234, con la justificación 
correspondiente.  
 
Se hace mención que, los productos como Azúcar – Presentación de 5Kg y Sal Fina – Presentación de 
1Kg, fueron suprimidos del presente llamado, debido a que las Especificaciones Técnicas se ajustan a 
las que se encuentran en la Tienda Virtual, y serán adquiridos por la misma.  
 
 
 
 
 
 

Subcomisario MGAP. 
Jefe Interino - Departamento U.O.C 
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